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DISPOSICIONES RELATIVAS AL ORDEN DE LAS LABORES EN EL PRIMER 
PERIODO DE SESIONES DE. LA COMISION ECONOMICA PARA ASIA Y EL; LEJANO ORIENTE 

(La siguiente nota ha sido preparada por l a Secretaría 
por recomendación de l o s representantes de los Gobiernos 
Miembros, que estimaron que l a experiencia adquirida en e l 
primer periodo de sesiones de l a Comisión Económica para 
Asia y e l Lejano Oriente podía ser útil para los delegados 
en l a Comisión Económica para América Latina.) 

1. 'Temas o f i c i a l e s del programa 
a) Credenciales. En conformidad con e l Reglamento de l a Comi

sión, las credenciales de cada representante en l a Comisión y de su suplente 
fueron entregadas a l a Oficina del Secretario Ejecutivo a l i n i c i a r s e e l 
período de sesiones. Las credenciales fueron entonces examinadas por e l Pre
sidente y e l Vicepresidente, quienes posteriormente rindieron informe a su 
respecto verbalmente a l a Comisión. E l examen de l a s credenciales se v e r i 
ficó simultáneamente con otras tareas de l a Comisión. 

b) Reglamento. E l primer trabajo emprendido por l a Comisión 
Económica para Asia y e l Lejano Oriente, después de l a elección de su P r e s i 
dente, fué l a aprobación del proyecto de Reglamento Provisional sometido por 
l a Secretaría. La Comisión nombró entonces un comité, del cual podían formar 
parte todas l a s delegaciones, encargado de examinar dicho proyecto y de pre
parar, s i así convenía, un contraproyecto para en aprobación por l a Comisión. 
Las reuniones de este Comité se efectuaron conjuntamente con l a s sesiones 
plenárias de l a Comisión. E l Comité encargado de examinar e l Reglamento 
rindió su informe en -ana de las primeras sesiones plenárias de l a Comisión. 
Después de una breve discusión, e l Reglamento fué aprobado. 
2. Temas importantes del programa 

E l programa aprobado por l a Comisión Económica para Asia y e l 
Lejano Oriente en su primer período de sesiones se aeemeja a l de l a Comi
sión Económica para América Latina en que sólo uno de los temas de su pro
grama planteó asuntos importantes. La Comisión estimó que su primera tarea 
debía ser l a elaboración de un programa de investigación inmediata r e l a t i v o 
a l a reconstrucción económica do las regiones devastadas en. Asia y en. e l 
Lejano Oriente y a sus problemas económicos, en. conformidad con. e l mandato 
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que le fué conferido a l ser creada por e l Consejo Económico y Social. Según 

lo declaró l a Comisión en su primer informe a l Consejo Económico y Social, 

"tenía a l a vista una l i s t a provisional de temas de investigación preparada 

por l a Secretaría, y en e l curso del debate general laa diversas delegacio

nes presentaron sugestiones y propuestas". 

En vista de l a importancia de esas sugestiones y propuestas para 

los trabajos futuros de l a Comisión, fueron discutidas por las delegaciones 

en las sesiones plenárias de l a Comisión. 

Para e l estudio ulterior del programa resultante, l a comisión cons

tituida en comité celebró reuniones en. las que se dedicó a l estudio de l a 

redacción definitiva. Luego, e l programa definitivo fué estudiado por l a 

Comisión. 

De esta manera, pequeñas delegaciones compuestas, por ejemplo, de 

un representante y un suplente, pudieron abarcar todas las fases de l a labor 

de l a Comisión, ya que ninguna cuestión importante fué discutida conjunta

mente con IBB sesiones plenárias. 

* # * 

Como e l programa de l a Comisión Económica para América Latina es 

aproximadamente igual a l que fué aprobado en e l primer período de sesiones 

de l a Comisión Económica para Asia y e l Lejano Oriente, es posible que l a 

Comisión estime conveniente adoptar disposiciones similares. . 

La fa l t a de informes técnicos o especiales, elaborados por l a 

Secretaría o bien por organismos especiales de l a Comisión, en esta etapa 

de sus labores, es probable que permita concentrar l a atención sobre los prin

cipales temas del programa, los cuales serán tratados por turno. 

Como los servicios de secretaría disponibles en Santiago son simi

lares a los servicios disponibles en Shanghai, serán insuficientes cuando se 

celebren simultáneamente varias reuniones. 

E3tas consideraciones pueden serles útiles a las delegaciones en 

sus preparativos para e l primer período de sesiones de l a ComiBión. 


